
 

 

 

 

* Conforme al artículo 41, fracción II del RIPPPA. 
** Conforme al artículo 41, fracción III del RIPPPA. 

CANDIDATOS ELEGIBLES A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES 
UNIDAD ACADÉMICA: _XOCHIMILCO_ 

DIVISIÓN: __CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD_______ 
 

Con fundamento en el artículo 41, fracción I del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), para ser candidato se requerirá no estar 
comprendido en alguno de los casos de los artículos 14 y 151 (Se anexa texto vigente). 

Con fundamento en el artículo 13 del RIPPPA, los miembros de las comisiones dictaminadoras deberán contar con una trayectoria académica o profesional reconocida en el área de 
conocimiento de que se trate, y distinguirse por su honestidad, imparcialidad, objetividad, y el respeto al trabajo de los demás. 

 
    Categoría y Nivel* 

(Marque la opción que corresponda)  

Departamento Número de 
empleado Nombre 

Antigüedad* 
(Debe ser igual o mayor a 

5 años) 

Profesor Titular C 
Por tiempo indeterminado* 

Técnico Académico 
Titular E 

Por tiempo 
indeterminado* 

BRCD** 

ATENCION A LA SALUD 37823 ALVAREZ DIAZ JORGE 
ALBERTO 7 X  X 

ATENCION A LA SALUD 4309 AMADOR CAMPOS JULIO 
CESAR 43 X  X 

ATENCION A LA SALUD 347 AZNAVURIAN APAJIAN 
ABEDIS 47 X  X 

ATENCION A LA SALUD 29104 BERTRAN VILA MIRIAM 18 X  X 

ATENCION A LA SALUD 24073 BOJALIL PARRA RAFAEL 25 X  X 

ATENCION A LA SALUD 13842 BONILLA HARO RODOLFO 
AGUSTIN 36 X  X 

ATENCION A LA SALUD 8758 BUSTOS MARTINEZ JAIME 
AMADEO 39 X  X 

 

                                                            
1 De conformidad con el transitorio primero del dictamen parcial de la Comisión encargada de revisar y definir las condiciones en que se conformarán las comisiones dictaminadoras de área, 
de recursos y divisionales, y los plazos para la integración de éstas conforme a lo previsto en las reformas aprobadas en la Sesión 461, por única ocasión no tendrá efectos este artículo. 
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* Conforme al artículo 41, fracción II del RIPPPA. 
** Conforme al artículo 41, fracción III del RIPPPA. 

CANDIDATOS ELEGIBLES A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES 
UNIDAD ACADÉMICA: _XOCHIMILCO_ 

DIVISIÓN: __CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD_______ 
 

Con fundamento en el artículo 41, fracción I del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), para ser candidato se requerirá no estar 
comprendido en alguno de los casos de los artículos 14 y 152 (Se anexa texto vigente). 

Con fundamento en el artículo 13 del RIPPPA, los miembros de las comisiones dictaminadoras deberán contar con una trayectoria académica o profesional reconocida en el área de 
conocimiento de que se trate, y distinguirse por su honestidad, imparcialidad, objetividad, y el respeto al trabajo de los demás. 

 
    Categoría y Nivel* 

(Marque la opción que corresponda)  

Departamento Número de 
empleado Nombre 

Antigüedad* 
(Debe ser igual o mayor a 

5 años) 

Profesor Titular C 
Por tiempo indeterminado* 

Técnico Académico 
Titular E 

Por tiempo 
indeterminado* 

BRCD** 

ATENCION A LA SALUD 27204 CENOZ URBINA ERIKA 21  X X 

ATENCION A LA SALUD 22835 CERVANTES TURRUBIATES 
LETICIA ARCELIA 26 X  X 

ATENCION A LA SALUD 8799 COMPEAN DARDON MARIA 
SANDRA 39 X  X 

ATENCION A LA SALUD 33779 COVARRUBIAS LOPEZ 
ESMERALDA SOLEDAD 12 X  X 

ATENCION A LA SALUD 6942 CUELLAR ROMERO RICARDO 42 X  X 

ATENCION A LA SALUD 17144 DE LA ROSA GARCIA ESTELA 32 X  X 

ATENCION A LA SALUD 1452 DEL CASTILLO GONZALEZ 
ANA LUISA 46 X  X 

 

                                                            
2 De conformidad con el transitorio primero del dictamen parcial de la Comisión encargada de revisar y definir las condiciones en que se conformarán las comisiones dictaminadoras de área, 
de recursos y divisionales, y los plazos para la integración de éstas conforme a lo previsto en las reformas aprobadas en la Sesión 461, por única ocasión no tendrá efectos este artículo. 
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* Conforme al artículo 41, fracción II del RIPPPA. 
** Conforme al artículo 41, fracción III del RIPPPA. 

CANDIDATOS ELEGIBLES A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES 
UNIDAD ACADÉMICA: _XOCHIMILCO_ 

DIVISIÓN: __CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD_______ 
 

Con fundamento en el artículo 41, fracción I del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), para ser candidato se requerirá no estar 
comprendido en alguno de los casos de los artículos 14 y 153 (Se anexa texto vigente). 

Con fundamento en el artículo 13 del RIPPPA, los miembros de las comisiones dictaminadoras deberán contar con una trayectoria académica o profesional reconocida en el área de 
conocimiento de que se trate, y distinguirse por su honestidad, imparcialidad, objetividad, y el respeto al trabajo de los demás. 

 
    Categoría y Nivel* 

(Marque la opción que corresponda)  

Departamento Número de 
empleado Nombre 

Antigüedad* 
(Debe ser igual o mayor a 

5 años) 

Profesor Titular C 
Por tiempo indeterminado* 

Técnico Académico 
Titular E 

Por tiempo 
indeterminado* 

BRCD** 

ATENCION A LA SALUD 13839 DIAZ DE ITA CESAR 
ALEJANDRO 35 X  X 

ATENCION A LA SALUD 18470 DIAZ GARCIA RAFAEL 31 X  X 

ATENCION A LA SALUD 2339 EHRENFELD LENKIEWICZ 
NOEMI 45 X  X 

ATENCION A LA SALUD 20796 FRANCO ENRIQUEZ JESUS 
GABRIEL 28 X  X 

ATENCION A LA SALUD 1481 GOMEZ LEON AMIR 46 X  X 

ATENCION A LA SALUD 16909 GONZALEZ GUEVARA 
MARTHA BEATRIZ 33 X  X 

ATENCION A LA SALUD 24697 GRANADOS COSME JOSE 
ARTURO 23 X  X 

 

                                                            
3 De conformidad con el transitorio primero del dictamen parcial de la Comisión encargada de revisar y definir las condiciones en que se conformarán las comisiones dictaminadoras de área, 
de recursos y divisionales, y los plazos para la integración de éstas conforme a lo previsto en las reformas aprobadas en la Sesión 461, por única ocasión no tendrá efectos este artículo. 
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* Conforme al artículo 41, fracción II del RIPPPA. 
** Conforme al artículo 41, fracción III del RIPPPA. 

CANDIDATOS ELEGIBLES A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES 
UNIDAD ACADÉMICA: _XOCHIMILCO_ 

DIVISIÓN: __CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD_______ 
 

Con fundamento en el artículo 41, fracción I del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), para ser candidato se requerirá no estar 
comprendido en alguno de los casos de los artículos 14 y 154 (Se anexa texto vigente). 

Con fundamento en el artículo 13 del RIPPPA, los miembros de las comisiones dictaminadoras deberán contar con una trayectoria académica o profesional reconocida en el área de 
conocimiento de que se trate, y distinguirse por su honestidad, imparcialidad, objetividad, y el respeto al trabajo de los demás. 

 
    Categoría y Nivel* 

(Marque la opción que corresponda)  

Departamento Número de 
empleado Nombre 

Antigüedad* 
(Debe ser igual o mayor a 

5 años) 

Profesor Titular C 
Por tiempo indeterminado* 

Técnico Académico 
Titular E 

Por tiempo 
indeterminado* 

BRCD** 

ATENCION A LA SALUD 1915 GUTIERREZ CARDENAS 
ELENA MARCIA 43 X  X 

ATENCION A LA SALUD 11898 IRIGOYEN CAMACHO MARIA 
ESTHER JOSEFINA 38 X  X 

ATENCION A LA SALUD 5570 LEAL FERNANDEZ GUSTAVO 41 X  X 

ATENCION A LA SALUD 29717 LOPEZ MORENO SERGIO 17 X  X 

ATENCION A LA SALUD 1016 LOPEZ Y CAMARA VICTOR 
ENRIQUE 46 X  X 

ATENCION A LA SALUD 17984 MACIN CABRERA SUSANA 
AURORA 30 X  X 

ATENCION A LA SALUD 14800 MONROY ROJAS ARACELI 35 X  X 

 

                                                            
4 De conformidad con el transitorio primero del dictamen parcial de la Comisión encargada de revisar y definir las condiciones en que se conformarán las comisiones dictaminadoras de área, 
de recursos y divisionales, y los plazos para la integración de éstas conforme a lo previsto en las reformas aprobadas en la Sesión 461, por única ocasión no tendrá efectos este artículo. 
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* Conforme al artículo 41, fracción II del RIPPPA. 
** Conforme al artículo 41, fracción III del RIPPPA. 

CANDIDATOS ELEGIBLES A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES 
UNIDAD ACADÉMICA: _XOCHIMILCO_ 

DIVISIÓN: __CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD_______ 
 

Con fundamento en el artículo 41, fracción I del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), para ser candidato se requerirá no estar 
comprendido en alguno de los casos de los artículos 14 y 155 (Se anexa texto vigente). 

Con fundamento en el artículo 13 del RIPPPA, los miembros de las comisiones dictaminadoras deberán contar con una trayectoria académica o profesional reconocida en el área de 
conocimiento de que se trate, y distinguirse por su honestidad, imparcialidad, objetividad, y el respeto al trabajo de los demás. 

 
    Categoría y Nivel* 

(Marque la opción que corresponda)  

Departamento Número de 
empleado Nombre 

Antigüedad* 
(Debe ser igual o mayor a 

5 años) 

Profesor Titular C 
Por tiempo indeterminado* 

Técnico Académico 
Titular E 

Por tiempo 
indeterminado* 

BRCD** 

ATENCION A LA SALUD 8489 MONROY SOLIS MARIA 
REGINA 40 X  X 

ATENCION A LA SALUD 6727 MOSQUEDA TAYLOR 
ADALBERTO ABEL 39 X  X 

ATENCION A LA SALUD 5131 OSORNO ESCAREÑO MARIA 
DEL CARMEN GUADALUPE 42 X  X 

ATENCION A LA SALUD 23807 PEREZ GIL ROMO SARA 
ELENA 25 X  X 

ATENCION A LA SALUD 3249 PEREZ VILLASEÑOR 
GRACIELA GUADALUPE 44 X  X 

ATENCION A LA SALUD 37008 RADILLA VAZQUEZ CLAUDIA 
CECILIA 7 X  X 

ATENCION A LA SALUD 1120 RAMIREZ AMADOR VELIA 
AYDEE 46 X  X 

 

                                                            
5 De conformidad con el transitorio primero del dictamen parcial de la Comisión encargada de revisar y definir las condiciones en que se conformarán las comisiones dictaminadoras de área, 
de recursos y divisionales, y los plazos para la integración de éstas conforme a lo previsto en las reformas aprobadas en la Sesión 461, por única ocasión no tendrá efectos este artículo. 
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* Conforme al artículo 41, fracción II del RIPPPA. 
** Conforme al artículo 41, fracción III del RIPPPA. 

CANDIDATOS ELEGIBLES A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES 
UNIDAD ACADÉMICA: _XOCHIMILCO_ 

DIVISIÓN: __CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD_______ 
 

Con fundamento en el artículo 41, fracción I del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), para ser candidato se requerirá no estar 
comprendido en alguno de los casos de los artículos 14 y 156 (Se anexa texto vigente). 

Con fundamento en el artículo 13 del RIPPPA, los miembros de las comisiones dictaminadoras deberán contar con una trayectoria académica o profesional reconocida en el área de 
conocimiento de que se trate, y distinguirse por su honestidad, imparcialidad, objetividad, y el respeto al trabajo de los demás. 

 
    Categoría y Nivel* 

(Marque la opción que corresponda)  

Departamento Número de 
empleado Nombre 

Antigüedad* 
(Debe ser igual o mayor a 

5 años) 

Profesor Titular C 
Por tiempo indeterminado* 

Técnico Académico 
Titular E 

Por tiempo 
indeterminado* 

BRCD** 

ATENCION A LA SALUD 8363 REYES MENDEZ JORGE JOEL 40 X  X 

ATENCION A LA SALUD 35412 RIVAS ESPINOSA JUAN 
GABRIEL 10 X  X 

ATENCION A LA SALUD 20973 RIVERA MARQUEZ JOSE 
ALBERTO 28 X  X 

ATENCION A LA SALUD 812 ROBLES PINTO GUADALUPE 45 X  X 

ATENCION A LA SALUD 814 RODRIGUEZ HERRERA 
MARIA EUGENIA 46 X  X 

ATENCION A LA SALUD 19821 ROMERO ESQUILIANO 
GABRIELA DEL PILAR 29 X  X 

ATENCION A LA SALUD 4949 SAENZ MARTINEZ LAURA 
PATRICIA 43 X  X 

 

                                                            
6 De conformidad con el transitorio primero del dictamen parcial de la Comisión encargada de revisar y definir las condiciones en que se conformarán las comisiones dictaminadoras de área, 
de recursos y divisionales, y los plazos para la integración de éstas conforme a lo previsto en las reformas aprobadas en la Sesión 461, por única ocasión no tendrá efectos este artículo. 
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* Conforme al artículo 41, fracción II del RIPPPA. 
** Conforme al artículo 41, fracción III del RIPPPA. 

CANDIDATOS ELEGIBLES A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES 
UNIDAD ACADÉMICA: _XOCHIMILCO_ 

DIVISIÓN: __CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD_______ 
 

Con fundamento en el artículo 41, fracción I del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), para ser candidato se requerirá no estar 
comprendido en alguno de los casos de los artículos 14 y 157 (Se anexa texto vigente). 

Con fundamento en el artículo 13 del RIPPPA, los miembros de las comisiones dictaminadoras deberán contar con una trayectoria académica o profesional reconocida en el área de 
conocimiento de que se trate, y distinguirse por su honestidad, imparcialidad, objetividad, y el respeto al trabajo de los demás. 

 
    Categoría y Nivel* 

(Marque la opción que corresponda)  

Departamento Número de 
empleado Nombre 

Antigüedad* 
(Debe ser igual o mayor a 

5 años) 

Profesor Titular C 
Por tiempo indeterminado* 

Técnico Académico 
Titular E 

Por tiempo 
indeterminado* 

BRCD** 

ATENCION A LA SALUD 21630 SALINAS URBINA ADDIS 
ABEBA 28 X  X 

ATENCION A LA SALUD 4319 SANCHEZ PEREZ TERESA 
LEONOR 43 X  X 

ATENCION A LA SALUD 11682 SANDOVAL FREGOSO 
GILBERTO OCTAVIO 37 X  X 

ATENCION A LA SALUD 25859 TORNER AGUILAR CARLOS 
ALEJANDRO 23 X  X 

ATENCION A LA SALUD 21060 TORRE MEDINA MORA MARIA 
DEL PILAR 29 X  X 

ATENCION A LA SALUD 21693 VELAZQUEZ ALVA MARIA 
DEL CONSUELO 28 X  X 

ATENCION A LA SALUD 19519 VERDE FLOTA ELSY 
ELIZABETH DE JESUS 30 X  X 

 

                                                            
7 De conformidad con el transitorio primero del dictamen parcial de la Comisión encargada de revisar y definir las condiciones en que se conformarán las comisiones dictaminadoras de área, 
de recursos y divisionales, y los plazos para la integración de éstas conforme a lo previsto en las reformas aprobadas en la Sesión 461, por única ocasión no tendrá efectos este artículo. 
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* Conforme al artículo 41, fracción II del RIPPPA. 
** Conforme al artículo 41, fracción III del RIPPPA. 

CANDIDATOS ELEGIBLES A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES 
UNIDAD ACADÉMICA: _XOCHIMILCO_ 

DIVISIÓN: __CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD_______ 
 

Con fundamento en el artículo 41, fracción I del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), para ser candidato se requerirá no estar 
comprendido en alguno de los casos de los artículos 14 y 158 (Se anexa texto vigente). 

Con fundamento en el artículo 13 del RIPPPA, los miembros de las comisiones dictaminadoras deberán contar con una trayectoria académica o profesional reconocida en el área de 
conocimiento de que se trate, y distinguirse por su honestidad, imparcialidad, objetividad, y el respeto al trabajo de los demás. 

 
    Categoría y Nivel* 

(Marque la opción que corresponda)  

Departamento Número de 
empleado Nombre 

Antigüedad* 
(Debe ser igual o mayor a 

5 años) 

Profesor Titular C 
Por tiempo indeterminado* 

Técnico Académico 
Titular E 

Por tiempo 
indeterminado* 

BRCD** 

ATENCION A LA SALUD 14090 VILLANUEVA ARRIAGA 
ROSINA EUGENIA 36 X  X 

ATENCION A LA SALUD 4330 ZEPEDA ZEPEDA MARCO 
ANTONIO 28 X  X 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 18686 AGUIRRE LEON ARTURO 31 X  X 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 26805 ALDECO RAMIREZ JAVIER 21 X  X 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 17606 ALMEYDA ARTIGAS 
ROBERTO JAVIER 32 X  X 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 15646 ARANA MAGALLON 
FERNANDO CARLOS 34 X  X 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 1446 BOJORQUEZ CASTRO LUIS 46 X  X 

 

                                                            
8 De conformidad con el transitorio primero del dictamen parcial de la Comisión encargada de revisar y definir las condiciones en que se conformarán las comisiones dictaminadoras de área, 
de recursos y divisionales, y los plazos para la integración de éstas conforme a lo previsto en las reformas aprobadas en la Sesión 461, por única ocasión no tendrá efectos este artículo. 
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* Conforme al artículo 41, fracción II del RIPPPA. 
** Conforme al artículo 41, fracción III del RIPPPA. 

CANDIDATOS ELEGIBLES A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES 
UNIDAD ACADÉMICA: _XOCHIMILCO_ 

DIVISIÓN: __CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD_______ 
 

Con fundamento en el artículo 41, fracción I del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), para ser candidato se requerirá no estar 
comprendido en alguno de los casos de los artículos 14 y 159 (Se anexa texto vigente). 

Con fundamento en el artículo 13 del RIPPPA, los miembros de las comisiones dictaminadoras deberán contar con una trayectoria académica o profesional reconocida en el área de 
conocimiento de que se trate, y distinguirse por su honestidad, imparcialidad, objetividad, y el respeto al trabajo de los demás. 

 
    Categoría y Nivel* 

(Marque la opción que corresponda)  

Departamento Número de 
empleado Nombre 

Antigüedad* 
(Debe ser igual o mayor a 

5 años) 

Profesor Titular C 
Por tiempo indeterminado* 

Técnico Académico 
Titular E 

Por tiempo 
indeterminado* 

BRCD** 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 10555 BULIT GAMEZ CELIA MARIA 38 X  X 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 34761 CAMPOS MONTES GABRIEL 
RICARDO 10 X  X 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 30606 CASTILLA HERNANDEZ 
PATRICIA 15 X  X 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 34406 CERVANTES GUTIERREZ 
MARIA VIRGINIA 11 X  X 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 19637 CHAVEZ CORTES MARTA 
MAGDALENA 30 X  X 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 2084 CHIMAL HERNANDEZ 
AURORA 45 X  X 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 17064 ESQUIVEL HERRERA 
ALFONSO 32 X  X 

 

                                                            
9 De conformidad con el transitorio primero del dictamen parcial de la Comisión encargada de revisar y definir las condiciones en que se conformarán las comisiones dictaminadoras de área, 
de recursos y divisionales, y los plazos para la integración de éstas conforme a lo previsto en las reformas aprobadas en la Sesión 461, por única ocasión no tendrá efectos este artículo. 
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* Conforme al artículo 41, fracción II del RIPPPA. 
** Conforme al artículo 41, fracción III del RIPPPA. 

CANDIDATOS ELEGIBLES A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES 
UNIDAD ACADÉMICA: _XOCHIMILCO_ 

DIVISIÓN: __CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD_______ 
 

Con fundamento en el artículo 41, fracción I del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), para ser candidato se requerirá no estar 
comprendido en alguno de los casos de los artículos 14 y 1510 (Se anexa texto vigente). 

Con fundamento en el artículo 13 del RIPPPA, los miembros de las comisiones dictaminadoras deberán contar con una trayectoria académica o profesional reconocida en el área de 
conocimiento de que se trate, y distinguirse por su honestidad, imparcialidad, objetividad, y el respeto al trabajo de los demás. 

 
    Categoría y Nivel* 

(Marque la opción que corresponda)  

Departamento Número de 
empleado Nombre 

Antigüedad* 
(Debe ser igual o mayor a 

5 años) 

Profesor Titular C 
Por tiempo indeterminado* 

Técnico Académico 
Titular E 

Por tiempo 
indeterminado* 

BRCD** 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 14403 FIGUEROA TORRES MARIA 
GUADALUPE 36 X  X 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 5284 GAONA ENRIQUE 41 X  X 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 13231 MALPICA SANCHEZ AIDA DEL 
ROSARIO 35 X  X 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 6285 MARTINEZ ESPINOSA DAVID 
ALBERTO 41 X  X 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 6246 MATUS PARADA JAIME 40 X  X 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 19785 MELENDEZ HERRADA 
ALEJANDRO 30 X  X 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 21348 MORENO RUIZ JOSE LUIS 18 X  X 

 

                                                            
10 De conformidad con el transitorio primero del dictamen parcial de la Comisión encargada de revisar y definir las condiciones en que se conformarán las comisiones dictaminadoras de 
área, de recursos y divisionales, y los plazos para la integración de éstas conforme a lo previsto en las reformas aprobadas en la Sesión 461, por única ocasión no tendrá efectos este 
artículo. 
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* Conforme al artículo 41, fracción II del RIPPPA. 
** Conforme al artículo 41, fracción III del RIPPPA. 

CANDIDATOS ELEGIBLES A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES 
UNIDAD ACADÉMICA: _XOCHIMILCO_ 

DIVISIÓN: __CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD_______ 
 

Con fundamento en el artículo 41, fracción I del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), para ser candidato se requerirá no estar 
comprendido en alguno de los casos de los artículos 14 y 1511 (Se anexa texto vigente). 

Con fundamento en el artículo 13 del RIPPPA, los miembros de las comisiones dictaminadoras deberán contar con una trayectoria académica o profesional reconocida en el área de 
conocimiento de que se trate, y distinguirse por su honestidad, imparcialidad, objetividad, y el respeto al trabajo de los demás. 

 
    Categoría y Nivel* 

(Marque la opción que corresponda)  

Departamento Número de 
empleado Nombre 

Antigüedad* 
(Debe ser igual o mayor a 

5 años) 

Profesor Titular C 
Por tiempo indeterminado* 

Técnico Académico 
Titular E 

Por tiempo 
indeterminado* 

BRCD** 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 2260 NEGRETE REDONDO MARIA 
DEL PILAR 45 X  X 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 18775 RIVERA BECERRIL FACUNDO 31 X  X 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 3059 RODRIGUEZ GUTIERREZ 
MARTHA 45 X  X 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 22489 ROLDAN ARAGON IVAN 
ERNESTO 27 X  X 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 16984 ROMERO MALPICA 
FRANCISCO JAVIER 32 X  X 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 16734 SANCHEZ ROBLES JESUS 33 X  X 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 13092 SANCHEZ SANTILLAN 
NORMA LETICIA 35 X  X 

 

                                                            
11 De conformidad con el transitorio primero del dictamen parcial de la Comisión encargada de revisar y definir las condiciones en que se conformarán las comisiones dictaminadoras de 
área, de recursos y divisionales, y los plazos para la integración de éstas conforme a lo previsto en las reformas aprobadas en la Sesión 461, por única ocasión no tendrá efectos este 
artículo. 

Azalia
03 SEP



 

 

 

 

* Conforme al artículo 41, fracción II del RIPPPA. 
** Conforme al artículo 41, fracción III del RIPPPA. 

CANDIDATOS ELEGIBLES A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES 
UNIDAD ACADÉMICA: _XOCHIMILCO_ 

DIVISIÓN: __CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD_______ 
 

Con fundamento en el artículo 41, fracción I del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), para ser candidato se requerirá no estar 
comprendido en alguno de los casos de los artículos 14 y 1512 (Se anexa texto vigente). 

Con fundamento en el artículo 13 del RIPPPA, los miembros de las comisiones dictaminadoras deberán contar con una trayectoria académica o profesional reconocida en el área de 
conocimiento de que se trate, y distinguirse por su honestidad, imparcialidad, objetividad, y el respeto al trabajo de los demás. 

 
    Categoría y Nivel* 

(Marque la opción que corresponda)  

Departamento Número de 
empleado Nombre 

Antigüedad* 
(Debe ser igual o mayor a 

5 años) 

Profesor Titular C 
Por tiempo indeterminado* 

Técnico Académico 
Titular E 

Por tiempo 
indeterminado* 

BRCD** 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 32615 SERVIN MARTINEZ JORGE 
IGNACIO 13 X  X 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 4664 VARGAS SOLIS ROSARIO 
CLARA 43 X  X 

EL HOMBRE Y SU AMBIENTE 27970 VELA CORREA GILBERTO 20 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 26809 AVALOS RODRIGUEZ 

ALEJANDRO 19 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 6788 CAMARGO LOPEZ JESUS 43 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 8755 CID RODRIGUEZ RAYMUNDO 40 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 14864 CLIMENT BONILLA JUAN 

BAUTISTA 35 X  X 

 

                                                            
12 De conformidad con el transitorio primero del dictamen parcial de la Comisión encargada de revisar y definir las condiciones en que se conformarán las comisiones dictaminadoras de 
área, de recursos y divisionales, y los plazos para la integración de éstas conforme a lo previsto en las reformas aprobadas en la Sesión 461, por única ocasión no tendrá efectos este 
artículo. 

Azalia
03 SEP



 

 

 

 

* Conforme al artículo 41, fracción II del RIPPPA. 
** Conforme al artículo 41, fracción III del RIPPPA. 

CANDIDATOS ELEGIBLES A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES 
UNIDAD ACADÉMICA: _XOCHIMILCO_ 

DIVISIÓN: __CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD_______ 
 

Con fundamento en el artículo 41, fracción I del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), para ser candidato se requerirá no estar 
comprendido en alguno de los casos de los artículos 14 y 1513 (Se anexa texto vigente). 

Con fundamento en el artículo 13 del RIPPPA, los miembros de las comisiones dictaminadoras deberán contar con una trayectoria académica o profesional reconocida en el área de 
conocimiento de que se trate, y distinguirse por su honestidad, imparcialidad, objetividad, y el respeto al trabajo de los demás. 

 
    Categoría y Nivel* 

(Marque la opción que corresponda)  

Departamento Número de 
empleado Nombre 

Antigüedad* 
(Debe ser igual o mayor a 

5 años) 

Profesor Titular C 
Por tiempo indeterminado* 

Técnico Académico 
Titular E 

Por tiempo 
indeterminado* 

BRCD** 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 7600 CORDOVA IZQUIERDO 

ALEJANDRO 40 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 7440 CORONEL NUÑEZ SAMUEL 41 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 16810 ESPINOSA CERVANTES 

ROMAN 32 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 17066 FERNANDEZ REYES 

FILIBERTO 32 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 16755 FIERRO ALVAREZ ANDRES 32 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 13174 FLORES MACIAS ANTONIO 35 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 3257 GAY JIMENEZ FRANCISCO 

RAMON 44 X  X 

 

                                                            
13 De conformidad con el transitorio primero del dictamen parcial de la Comisión encargada de revisar y definir las condiciones en que se conformarán las comisiones dictaminadoras de 
área, de recursos y divisionales, y los plazos para la integración de éstas conforme a lo previsto en las reformas aprobadas en la Sesión 461, por única ocasión no tendrá efectos este 
artículo. 

Azalia
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* Conforme al artículo 41, fracción II del RIPPPA. 
** Conforme al artículo 41, fracción III del RIPPPA. 

CANDIDATOS ELEGIBLES A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES 
UNIDAD ACADÉMICA: _XOCHIMILCO_ 

DIVISIÓN: __CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD_______ 
 

Con fundamento en el artículo 41, fracción I del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), para ser candidato se requerirá no estar 
comprendido en alguno de los casos de los artículos 14 y 1514 (Se anexa texto vigente). 

Con fundamento en el artículo 13 del RIPPPA, los miembros de las comisiones dictaminadoras deberán contar con una trayectoria académica o profesional reconocida en el área de 
conocimiento de que se trate, y distinguirse por su honestidad, imparcialidad, objetividad, y el respeto al trabajo de los demás. 

 
    Categoría y Nivel* 

(Marque la opción que corresponda)  

Departamento Número de 
empleado Nombre 

Antigüedad* 
(Debe ser igual o mayor a 

5 años) 

Profesor Titular C 
Por tiempo indeterminado* 

Técnico Académico 
Titular E 

Por tiempo 
indeterminado* 

BRCD** 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 20362 GONZALEZ LOPEZ MARIA 

MAGDALENA 28 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 2400 GUERRERO ANDRADE 

MANUEL 45 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 34155 GUZMAN SANCHEZ ADRIAN 10 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 16587 HERNANDEZ PICHARDO 

JOSE ERNESTO 33 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 25416 HERRERA BARRAGAN JOSE 

ANTONIO 13 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 15922 JIMENEZ CASTAÑEDA VENUS 34 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 4094 LEON DOUSSET JORGE 

SALVADOR 43 X  X 

 

                                                            
14 De conformidad con el transitorio primero del dictamen parcial de la Comisión encargada de revisar y definir las condiciones en que se conformarán las comisiones dictaminadoras de 
área, de recursos y divisionales, y los plazos para la integración de éstas conforme a lo previsto en las reformas aprobadas en la Sesión 461, por única ocasión no tendrá efectos este 
artículo. 

Azalia
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* Conforme al artículo 41, fracción II del RIPPPA. 
** Conforme al artículo 41, fracción III del RIPPPA. 

CANDIDATOS ELEGIBLES A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES 
UNIDAD ACADÉMICA: _XOCHIMILCO_ 

DIVISIÓN: __CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD_______ 
 

Con fundamento en el artículo 41, fracción I del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), para ser candidato se requerirá no estar 
comprendido en alguno de los casos de los artículos 14 y 1515 (Se anexa texto vigente). 

Con fundamento en el artículo 13 del RIPPPA, los miembros de las comisiones dictaminadoras deberán contar con una trayectoria académica o profesional reconocida en el área de 
conocimiento de que se trate, y distinguirse por su honestidad, imparcialidad, objetividad, y el respeto al trabajo de los demás. 

 
    Categoría y Nivel* 

(Marque la opción que corresponda)  

Departamento Número de 
empleado Nombre 

Antigüedad* 
(Debe ser igual o mayor a 

5 años) 

Profesor Titular C 
Por tiempo indeterminado* 

Técnico Académico 
Titular E 

Por tiempo 
indeterminado* 

BRCD** 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 26263 MARTINEZ GARCIA JOSE 

ANTONIO 18 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 7180 MATA GARCIA BERNARDINO 37 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 8753 MEDINA DOMENZAIN RENAN 40 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 10847 MONTIEL SALERO DAVID 38 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 29046 MORALES BARRERA JESUS 

EDUARDO 18 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 26806 MOTA ROJAS DANIEL 21 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 36943 MUÑOZ GARCIA CLAUDIA 

IRAIS 8 X  X 

 

                                                            
15 De conformidad con el transitorio primero del dictamen parcial de la Comisión encargada de revisar y definir las condiciones en que se conformarán las comisiones dictaminadoras de 
área, de recursos y divisionales, y los plazos para la integración de éstas conforme a lo previsto en las reformas aprobadas en la Sesión 461, por única ocasión no tendrá efectos este 
artículo. 

Azalia
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* Conforme al artículo 41, fracción II del RIPPPA. 
** Conforme al artículo 41, fracción III del RIPPPA. 

CANDIDATOS ELEGIBLES A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES 
UNIDAD ACADÉMICA: _XOCHIMILCO_ 

DIVISIÓN: __CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD_______ 
 

Con fundamento en el artículo 41, fracción I del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), para ser candidato se requerirá no estar 
comprendido en alguno de los casos de los artículos 14 y 1516 (Se anexa texto vigente). 

Con fundamento en el artículo 13 del RIPPPA, los miembros de las comisiones dictaminadoras deberán contar con una trayectoria académica o profesional reconocida en el área de 
conocimiento de que se trate, y distinguirse por su honestidad, imparcialidad, objetividad, y el respeto al trabajo de los demás. 

 
    Categoría y Nivel* 

(Marque la opción que corresponda)  

Departamento Número de 
empleado Nombre 

Antigüedad* 
(Debe ser igual o mayor a 

5 años) 

Profesor Titular C 
Por tiempo indeterminado* 

Técnico Académico 
Titular E 

Por tiempo 
indeterminado* 

BRCD** 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 18719 NAVA RODRIGUEZ VERONICA 

MARIA TERESA 28 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 4541 OMAÑA PULIDO FRANCISCO 

VALENTINO 43 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 16206 PEREA CANTERO RODOLFO 

ALBERTO 33 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 30703 PEREZ GONZALEZ JOSE 

JESUS 12 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 34271 PEREZ RIVERO CRUZ Y CELIS 

JUAN JOSE 11 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 12394 RAMOS ESPINOSA MARIA 

GUADALUPE 37 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 34270 RENDON FRANCO EMILIO 11 X  X 

 

                                                            
16 De conformidad con el transitorio primero del dictamen parcial de la Comisión encargada de revisar y definir las condiciones en que se conformarán las comisiones dictaminadoras de 
área, de recursos y divisionales, y los plazos para la integración de éstas conforme a lo previsto en las reformas aprobadas en la Sesión 461, por única ocasión no tendrá efectos este 
artículo. 

Azalia
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* Conforme al artículo 41, fracción II del RIPPPA. 
** Conforme al artículo 41, fracción III del RIPPPA. 

CANDIDATOS ELEGIBLES A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES 
UNIDAD ACADÉMICA: _XOCHIMILCO_ 

DIVISIÓN: __CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD_______ 
 

Con fundamento en el artículo 41, fracción I del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), para ser candidato se requerirá no estar 
comprendido en alguno de los casos de los artículos 14 y 1517 (Se anexa texto vigente). 

Con fundamento en el artículo 13 del RIPPPA, los miembros de las comisiones dictaminadoras deberán contar con una trayectoria académica o profesional reconocida en el área de 
conocimiento de que se trate, y distinguirse por su honestidad, imparcialidad, objetividad, y el respeto al trabajo de los demás. 

 
    Categoría y Nivel* 

(Marque la opción que corresponda)  

Departamento Número de 
empleado Nombre 

Antigüedad* 
(Debe ser igual o mayor a 

5 años) 

Profesor Titular C 
Por tiempo indeterminado* 

Técnico Académico 
Titular E 

Por tiempo 
indeterminado* 

BRCD** 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 20232 RODRIGUEZ NAVARRO 

SILVIA 26 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 5290 RUIZ LANG CLAUDIO 

GUSTAVO 42 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 15795 RUIZ SANCHEZ RICARDO 33 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 18219 SALTIJERAL OAXACA JORGE 

ALBERTO 31 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 702 SANCHEZ Y GARCIA 

FIGUEROA FAUSTO JORGE 46 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 11357 TARIN RAMIREZ JESUS 

MANUEL 38 X  X 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 3992 TORRES BARRANCA JORGE 

ISAAC 41 X  X 

 

                                                            
17 De conformidad con el transitorio primero del dictamen parcial de la Comisión encargada de revisar y definir las condiciones en que se conformarán las comisiones dictaminadoras de 
área, de recursos y divisionales, y los plazos para la integración de éstas conforme a lo previsto en las reformas aprobadas en la Sesión 461, por única ocasión no tendrá efectos este 
artículo. 

Azalia
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* Conforme al artículo 41, fracción II del RIPPPA. 
** Conforme al artículo 41, fracción III del RIPPPA. 

CANDIDATOS ELEGIBLES A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES 
UNIDAD ACADÉMICA: _XOCHIMILCO_ 

DIVISIÓN: __CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD_______ 
 

Con fundamento en el artículo 41, fracción I del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), para ser candidato se requerirá no estar 
comprendido en alguno de los casos de los artículos 14 y 1518 (Se anexa texto vigente). 

Con fundamento en el artículo 13 del RIPPPA, los miembros de las comisiones dictaminadoras deberán contar con una trayectoria académica o profesional reconocida en el área de 
conocimiento de que se trate, y distinguirse por su honestidad, imparcialidad, objetividad, y el respeto al trabajo de los demás. 

 
    Categoría y Nivel* 

(Marque la opción que corresponda)  

Departamento Número de 
empleado Nombre 

Antigüedad* 
(Debe ser igual o mayor a 

5 años) 

Profesor Titular C 
Por tiempo indeterminado* 

Técnico Académico 
Titular E 

Por tiempo 
indeterminado* 

BRCD** 

PRODUCCION AGRICOLA Y 
ANIMAL 8804 TORRES LIMA PABLO 

ALBERTO 38 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 34432 ALARCON ANGELES 
GEORGINA 11 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 5616 AZAOLA ESPINOSA 
ALEJANDRO ALBERTO 42 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 2683 CABEZA SALINAS MARISA 45 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 29529 CASSANI HERNANDEZ JULIA 17 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 1430 DEL MURO DELGADO RUBEN 46 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 1724 DELGADILLO GUTIERREZ 
HECTOR JAVIER 46 X  X 

 

                                                            
18 De conformidad con el transitorio primero del dictamen parcial de la Comisión encargada de revisar y definir las condiciones en que se conformarán las comisiones dictaminadoras de 
área, de recursos y divisionales, y los plazos para la integración de éstas conforme a lo previsto en las reformas aprobadas en la Sesión 461, por única ocasión no tendrá efectos este 
artículo. 

Azalia
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* Conforme al artículo 41, fracción II del RIPPPA. 
** Conforme al artículo 41, fracción III del RIPPPA. 

CANDIDATOS ELEGIBLES A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES 
UNIDAD ACADÉMICA: _XOCHIMILCO_ 

DIVISIÓN: __CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD_______ 
 

Con fundamento en el artículo 41, fracción I del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), para ser candidato se requerirá no estar 
comprendido en alguno de los casos de los artículos 14 y 1519 (Se anexa texto vigente). 

Con fundamento en el artículo 13 del RIPPPA, los miembros de las comisiones dictaminadoras deberán contar con una trayectoria académica o profesional reconocida en el área de 
conocimiento de que se trate, y distinguirse por su honestidad, imparcialidad, objetividad, y el respeto al trabajo de los demás. 

 
    Categoría y Nivel* 

(Marque la opción que corresponda)  

Departamento Número de 
empleado Nombre 

Antigüedad* 
(Debe ser igual o mayor a 

5 años) 

Profesor Titular C 
Por tiempo indeterminado* 

Técnico Académico 
Titular E 

Por tiempo 
indeterminado* 

BRCD** 

SISTEMAS BIOLOGICOS 7173 DOMINGUEZ ECHEVERRIA 
MARIA PATRICIA 39 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 17243 DRAGO SERRANO MARIA 
ELISA 32 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 36337 GODINEZ CHAPARRO 
BEATRIZ 8 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 34568 GUTIERREZ NAVA MARIA 
ANGELICA 11 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 27790 HERNANDEZ VAZQUEZ 
LILIANA 14 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 15677 HURTADO Y DE LA PEÑA 
MARCELA 34 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 36511 IUGA SILVIA CRISTINA 8 X  X 

 

                                                            
19 De conformidad con el transitorio primero del dictamen parcial de la Comisión encargada de revisar y definir las condiciones en que se conformarán las comisiones dictaminadoras de 
área, de recursos y divisionales, y los plazos para la integración de éstas conforme a lo previsto en las reformas aprobadas en la Sesión 461, por única ocasión no tendrá efectos este 
artículo. 

Azalia
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* Conforme al artículo 41, fracción II del RIPPPA. 
** Conforme al artículo 41, fracción III del RIPPPA. 

CANDIDATOS ELEGIBLES A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES 
UNIDAD ACADÉMICA: _XOCHIMILCO_ 

DIVISIÓN: __CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD_______ 
 

Con fundamento en el artículo 41, fracción I del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), para ser candidato se requerirá no estar 
comprendido en alguno de los casos de los artículos 14 y 1520 (Se anexa texto vigente). 

Con fundamento en el artículo 13 del RIPPPA, los miembros de las comisiones dictaminadoras deberán contar con una trayectoria académica o profesional reconocida en el área de 
conocimiento de que se trate, y distinguirse por su honestidad, imparcialidad, objetividad, y el respeto al trabajo de los demás. 

 
    Categoría y Nivel* 

(Marque la opción que corresponda)  

Departamento Número de 
empleado Nombre 

Antigüedad* 
(Debe ser igual o mayor a 

5 años) 

Profesor Titular C 
Por tiempo indeterminado* 

Técnico Académico 
Titular E 

Por tiempo 
indeterminado* 

BRCD** 

SISTEMAS BIOLOGICOS 7808 LOPEZ LOPEZ MARISOL 40 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 6252 LUNA CONTLA HECTOR 
MANUEL 37 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 18488 MARTINEZ CRUZ PATRICIA 30 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 8491 MAYORGA REYES LINO 40 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 23981 MEDINA LOPEZ JOSE RAUL 24 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 19683 MELGOZA CONTRERAS LUZ 
MARIA 26 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 7183 MENDOZA PEREZ FELIPE 41 X  X 

 

                                                            
20 De conformidad con el transitorio primero del dictamen parcial de la Comisión encargada de revisar y definir las condiciones en que se conformarán las comisiones dictaminadoras de 
área, de recursos y divisionales, y los plazos para la integración de éstas conforme a lo previsto en las reformas aprobadas en la Sesión 461, por única ocasión no tendrá efectos este 
artículo. 
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* Conforme al artículo 41, fracción II del RIPPPA. 
** Conforme al artículo 41, fracción III del RIPPPA. 

CANDIDATOS ELEGIBLES A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES 
UNIDAD ACADÉMICA: _XOCHIMILCO_ 

DIVISIÓN: __CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD_______ 
 

Con fundamento en el artículo 41, fracción I del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), para ser candidato se requerirá no estar 
comprendido en alguno de los casos de los artículos 14 y 1521 (Se anexa texto vigente). 

Con fundamento en el artículo 13 del RIPPPA, los miembros de las comisiones dictaminadoras deberán contar con una trayectoria académica o profesional reconocida en el área de 
conocimiento de que se trate, y distinguirse por su honestidad, imparcialidad, objetividad, y el respeto al trabajo de los demás. 

 
    Categoría y Nivel* 

(Marque la opción que corresponda)  

Departamento Número de 
empleado Nombre 

Antigüedad* 
(Debe ser igual o mayor a 

5 años) 

Profesor Titular C 
Por tiempo indeterminado* 

Técnico Académico 
Titular E 

Por tiempo 
indeterminado* 

BRCD** 

SISTEMAS BIOLOGICOS 17902 NOGUEZ MENDEZ NORMA 
ANGELICA 29 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 7410 PALAO RINCON MARIA 
MERCEDES 40 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 19327 PEREZ GONZALEZ 
CUAUHTEMOC 29 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 2212 PEREZ GUTIERREZ MARIA 
SALUD 45 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 9814 PEREZ RAMOS JULIA 39 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 8351 QUIRINO BARREDA CARLOS 
TOMAS 40 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 8642 RAMIREZ SAAD HUGO CESAR 39 X  X 

 

                                                            
21 De conformidad con el transitorio primero del dictamen parcial de la Comisión encargada de revisar y definir las condiciones en que se conformarán las comisiones dictaminadoras de 
área, de recursos y divisionales, y los plazos para la integración de éstas conforme a lo previsto en las reformas aprobadas en la Sesión 461, por única ocasión no tendrá efectos este 
artículo. 

Azalia
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* Conforme al artículo 41, fracción II del RIPPPA. 
** Conforme al artículo 41, fracción III del RIPPPA. 

CANDIDATOS ELEGIBLES A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES 
UNIDAD ACADÉMICA: _XOCHIMILCO_ 

DIVISIÓN: __CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD_______ 
 

Con fundamento en el artículo 41, fracción I del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), para ser candidato se requerirá no estar 
comprendido en alguno de los casos de los artículos 14 y 1522 (Se anexa texto vigente). 

Con fundamento en el artículo 13 del RIPPPA, los miembros de las comisiones dictaminadoras deberán contar con una trayectoria académica o profesional reconocida en el área de 
conocimiento de que se trate, y distinguirse por su honestidad, imparcialidad, objetividad, y el respeto al trabajo de los demás. 

 
    Categoría y Nivel* 

(Marque la opción que corresponda)  

Departamento Número de 
empleado Nombre 

Antigüedad* 
(Debe ser igual o mayor a 

5 años) 

Profesor Titular C 
Por tiempo indeterminado* 

Técnico Académico 
Titular E 

Por tiempo 
indeterminado* 

BRCD** 

SISTEMAS BIOLOGICOS 359 SANCHEZ MARTINEZ MARIA 
CRISTINA 47 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 35036 SANCHEZ MENDOZA 
ERNESTO 10  X X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 18752 SANCHEZ SAUCEDO NORA 
LIDIA 31 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 1156 SANDOVAL Y TRUJILLO 
ANGEL HORACIO 46 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 21208 SOLIS OBA AIDA 28 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 5612 VAZQUEZ LIZARDI MARIA 
GUADALUPE EUGENIA 42 X  X 

SISTEMAS BIOLOGICOS 17767 ZAVALA SANCHEZ MIGUEL 
ANGEL 32 X  X 

 

                                                            
22 De conformidad con el transitorio primero del dictamen parcial de la Comisión encargada de revisar y definir las condiciones en que se conformarán las comisiones dictaminadoras de 
área, de recursos y divisionales, y los plazos para la integración de éstas conforme a lo previsto en las reformas aprobadas en la Sesión 461, por única ocasión no tendrá efectos este 
artículo. 
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